
Señores 

Intendencia de Compañías 

de Guayaquil 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente tengo a bien comunicarles para los efectos pertinentes, que 

los Socios de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA AEROFAQ CIA. 

LTDA., han realizado las siguientes transferencias: 

  

Expediente No.86999 
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AEROFAQ CIA. LTDA. l 

ACCIONES CEDIDAS 

Nombres RUC No. Nacionalidad Acciones 
Cedente Cesionario Cedidas 

Manobanda Alvarez Cia. 

Sixto Jorge Manobanda Cedeño Ltda. 0992572655001 | Ecuatoriana | 980,00 

Manobanda Alvarez Cia. 

Nola Nilda Álvarez Morán Ltda. 0992572655001 ¡ Ecuatoriana | 1.020,00 

Manobanda Alvarez Cia. 

Herlinda Elvira Manobanda Álvarez Ltda. 0992572655001 Ecuatoriana | 280,00 

Manobanda Alvarez Cia. 

Hilda Isabel Manobanda Álvarez Ltda. 0992572655001 Ecuatoriana | 280,00 

Manobanda Alvarez Cia. 

Jorge Enrique Manobanda Álvarez Ltda. 0992572655001 | Ecuatoriana |280,00 
Mariana Alexandra Manobanda Manobanda Alvarez Cia. 

Álvarez Ltda. 0992572655001 Ecuatoriana | 280,00 

Mariela Georgelina Manobanda Manobanda Alvarez Cia. 

Álvarez Ltda. 0992572655001 Ecuatoriana | 280,00 

Manobanda Alvarez Cia. 

Mariuxi Anabel Manobanda Álvarez Ltda. 0992572655001 Ecuatoriana | 280,00 

Manobanda Alvarez Cia. 

am, Sixto Valeriano Manobanda Álvarez Ltda. 0992572655001 Ecuatoriana | 280,00 

. y Totales | 3.960,00 

X 

Sin otro particular por el momento, me suscribo de ustedes. 

  

Gerente General 

AEROFAO CIA. LTDA. 
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NOTARIA 
GESIMA NOYEPA 

   
DEL CANTON 
GUAYAQUÍÁ 

243, FRANCISCO 4 

GRONEL FEHORE: 

6 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

RESCILIACIÓN DE ESCRITURA 

PÚBLICA Y DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA  “AEROFAQ” 

CIA. LTDA. QUE HACEN LOS 

CÓNYUGES SIXTO JORGE 

MANOBANDA CEDEÑO Y NOLA 

NILDA ÁLVAREZ MORÁN; Y, 

OTROS A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA MANOBANDA 

ALVAREZ CIA. LTDA.- - - - - - 

CUANTÍA: INDETERMINADA.- - - - 

En la Ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los trece días del mes de Febrero 

del año dos mil diez, ante mí, ABOGADO RENATO 

ESTEVES  SAÑUDO, NOTARIO SUPLENTE 

ENCARGADO DE LA NOTARIA VIGÉSIMA NOVENA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparecen por una parte: 

a) Los cónyuges SIXTO JORGE  MANOBANDA 

CEDEÑO Y NOLA NILDA ÁLVAREZ MORÁN, por sus 

propios derechos, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, Ejecutivos; b) Los 

cónyuges JAIRO SIMÓN ZAMBRANO  AZUA Y, 

HERLINDA ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ, por suy- 

  

propios derechos, ambos de nacionalidad  ecuatoriaa, 

mayores de edad, de estado civil casados, Ejecutivos; e)/Los 
Eo, 

És 
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cónyuges FRANCISCO JAVIER SANDOYA ÁLAVA Y 

MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA ÁLVAREZ, por 

sus propios derechos, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, Ejecutivos; d) Los 

cónyuges SAMUEL TARQUINO RAMÍREZ ACURIO Y 

MARIELA GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ, 

por sus propios derechos, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, Ejecutivos; e) Los 

cónyuges JOSUÉ RODOLFO FLORES TINOCO Y 

MARIUXI ANABEL MANOBANDA-ÁLVAREZ, por sus 

propios derechos, ambos de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, de estado civil casados, Ejecutivos; f) Los 

cónyuges SIXTO VALERIANO MANOBANDA ÁLVAREZ 

Y JESSICA NATALIA IDROVO CALLE, por sus propios 

derechos, ambos de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, de estado civil casados, Ejecutivos; g) La señora 

HILDA YSABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus 

propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil divorciada, Ejecutiva, quien comparece 

conjuntamente con su ex cónyuge, el señor LUCAS JOVANNY 

TRIVIÑO AYALA, por no haberse realizado aún la liquidación 

de los bienes de la sociedad conyugal; y, h) El señor JORGE 

ENRIQUE MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de 

estado civil divorciado, Ejecutivo; Todos domiciliados en la 

ciudad de Quevedo, de tránsito por esta Ciudad. Y por la 

otra, parte, el señor Withberto Alfredo González Freire, por 

los derechos que representa de la compañía MANOBANDA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Febrero del año dos mil diez, a las 

quince horas, comparecen a las oficinas de la compañía (QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA “AEROFAOQ” CIA. LTDA., ubicadas en la Cdla. Kennedy 

Norte, calles Justino Cornejo y Joaquin Orrantia, de la ciudad de Guayaquil, los socios: El 

señor SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO, propietario de UN MIL VEINTE 

participaciones acumulativas e indivisibles; La señora NOLA NILDA ÁLVAREZ 

MORÁN, propietaria de UN MIL VEINTE participaciones acumulativas e indivisibles; La 

señora HERLINDA ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de 

DOSCIENTAS OCHENTA participaciones acumulativas e indivisibles; La señora HILDA 

YSABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de DOSCIENTAS OCHENTA 

participaciones acumulativas e indivisibles; El señor JORGE ENRIQUE MANOBANDA 

ÁLVAREZ, propietario de DOSCIENTAS OCHENTA participaciones acumulativas € 

indivisibles; La señora MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA ÁLVAREZ, 

propietaria de DOSCIENTAS OCHENTA participaciones acumulativas e indivisibles; La 

señora MARIELA GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de 

DOSCIENTAS OCHENTA participaciones acumulativas e indivisibles; La señora 

MARIUXI ANABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de DOSCIENTAS 

OCHENTA Participaciones acumulativas e indivisibles; y, El señor SIXTO VALERIANO 

MANOBANDA ÁLVAREZ, propietario de DOSCIENTAS OCHENTA participaciones 

   acumulativas e indivisibles. Las participaciones tienen el valor de UN Dólar de los Estadog 

unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socig AN 
AS FR . 

requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo DN E 

Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General Extraordinar e Unfversal de 

Encdortes: de las 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social, sel 

Socios, el Secretarig forma la lista de asistentes, incluyendo a los 
na 
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participaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 

Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, la Presidente declara legalmente 

instalada la Junta y el Secretario procede a leer los puntos del día: 1) Conocer acerca de dejar 

sin efecto y por lo tanto sin ningún valor, el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el 11 de Noviembre del 2008, así como la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

Sociales de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAO” CIA. LTDA. 

celebrada el 13 de Noviembre del 2008 ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 

que aún no ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; y, 2) Conocer acerca 

de varias cesiones y transferencias de participaciones del capital social de la compañía 

QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. ETDA., que realizarán los 

socios a favor de la compañía MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA. La Presidente 

dispone se den curso a las deliberaciones. Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve 

por unanimidad.- PRIMERO: Dejar sin efecto y por lo tanto sin ningún valor, el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 11 de Noviembre del 2008, así como la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones Sociales de la compañía QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA “AEROFAOQ” CIA. LTDA. celebrada el 13 de Noviembre del 2008 

ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, que aún no ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil; Seguidamente se trata el segundo punto acordado. Luego de las 

deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad.- SEGUNDO: Aprobar las cesiones y 

transferencias de participaciones del capital social de la compañía QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA., a favor de la compañía 

MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., en las siguientes cantidades: a) El señor Sixto 

Jorge Manobanda Cedeño, cederá y transferirá novecientas ochenta (980) 

participaciones; b) La señora Nola Nilda Álvarez Morán, cederá y transferirá un mil 

veinte (1.020) participaciones; e) La señora Herlinda Elvira Manobanda Álvarez, cederá 

y transferirá doscientas ochenta (280) participaciones; d) La señora Hilda Ysabel 

Manobanda Álvarez cederá y transferirá doscientas ochenta (280) participaciones; e) El 

señor Jorge Enrique Manobanda Alvarez cederá y transferirá doscientas ochenta (280) 

- participaciones;  f) La señora Mariana Alexandra Manobanda Alvarez cederá y 

transferirá doscientas ochenta (280) participaciones; g) La señora Mariela Georgelina 

Manobanda Álvarez cederá y transferirá doscientas ochenta (280) participaciones; h) La 

señora Mariuxi Anabel Manobanda Álvarez cederá y transferirá doscientas ochenta (280) 
»% 

participaciones; y, i) El señor Sixto Valeriano Manobanda Alvarez cederá y transferirá 
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doscientas ochenta (280) participaciones; No habiendo otro asunto que tratar, la 

Presidente de la Junta, concede un receso para que el Secretario elabore la presente Acta, 

una vez transcurrido veinte minutos se reinstala la sesión con los mismos asistentes y se 

procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de la Compañía proceden 

a suscribir en ratificación de su aprobación la presente ÁCta.- ---==-==========---- 

AT 
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C./C. No.1202650196 
Sdcia - Presiderite de la Junta 
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C.C.No.1203234321 

Socia 

  

Sr. Sixto Valeriano 'Manobanda Álvarez 

C.C. No.1202992838 

Socio 
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Sra. Nola Nilda Álvarez Morán 

C. C. No.1200564688 

Socia 
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Sra. Hilda Ysabel Manobanda Alvarez 

C.C. No. 1202650188 

Socia ETA TR 
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Sr. Jorge Enri e Manobanda Álvarez 

C. C. No.120299 2820 

Socio e 
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Sra. Mariela G. Manobanda Álvarez 

C.C. No. 1203234339 

Socia eS 

Sr. Rodglfó Roberto Vegá Morán 
Secretario de la Junta 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL ONCE DE FEBRERO DEL _AÑO DOS MIL NUEVE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los once días del mes de Febrero del año dos mil diez, a las 

quince horas, comparecen a las oficinas de la compañía (QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA “AEROFAO” CIA. LTDA., ubicadas en la Cdla. Kennedy 

Norte, calles Justino Cornejo y Joaquin Orrantia, de la ciudad de Guayaquil, los socios: El 

señor SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO, propietario de UN MIL VEINTE 

participaciones acumulativas e indivisibles; La señora NOLA NILDA ÁLVAREZ 

MORÁN, propietaria de UN MIL VEINTE participaciones acumulativas e indivisibles; La 

señora HERLINDA ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de 

DOSCIENTAS OCHENTA participaciones acumulativas e indivisibles; La señora HILDA 

YSABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de DOSCIENTAS OCHENTA 

participaciones acumulativas e indivisibles; El señor JORGE ENRIQUE MANOBANDA 

ÁLVAREZ, propietario de DOSCIENTAS OCHENTA participaciones acumulativas e 

indivisibles; La señora MARIANA ALEXANDRA MANOBANDA ÁLVAREZ, 

propietaria de DOSCIENTAS OCHENTA participaciones acumulativas e indivisibles; La 

señora MARIELA GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ, propietaria de 

DOSCIENTAS OCHENTA participaciones acumulativas e indivisibles, La señora 

MARIUXI ANABEL MANOBANDA ÁLVAREZ. propietaria de DOSCIENTAS 

OCHENTA participaciones acumulativas e indivisibles; y, El señor SIXTO VALERIANO 

MANOBANDA ÁLVAREZ, propietario de DOSCIENTAS OCHENTA participaciones 

acumulativas e indivisibles. Las participaciones tienen el valor de UN Dólar de los Éstados 

Unidos de América cada una, lo que da un total del capital social de CUAYRO MIL 

Dólares de los Estados Unidos de América. Actúa como Secretario el señor Rodolfo Vega 

  

Morán, y preside la Junta la señora Mariana Manobanda Álvarez, en calidad de Presidente. 

Los socios concurrentes que representan la totalidad del capital social, 1 psuelven por 

LENA OS 
unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal 46 C1OS sim el 

requisito de convocatoria previa, de conformidad con el artículo, hs, le la Ley do 

Compañías. Antes de declararse instalada la Junta General Extraordletuia y Universal de , 

Socios, el Secretario forma la lista de asistentes, incluyendo a 10g, tenedores. de las 
e 
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participaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la Ley de 

Compañías; Estando completo el quórum reglamentario, la Presidente declara legalmente 

instalada la Junta y el Secretario procede a leer los puntos del día: 1) Conocer acerca de dejar 

sin efecto y por lo tanto sin ningún valor, el Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el 11 de Noviembre del 2008, así como la Escritura Pública de Cesión de Participaciones 

Sociales de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAOQ” CIA. LTDA. 

celebrada el 13 de Noviembre del 2008 ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, 

que aún no ha sido inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil; y, 2) Conocer acerca 

de varias cesiones y transferencias de participaciones del capital social de la compañía 

QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAOQ” CIA. LTDA., que realizarán los 

socios a favor de la compañía MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA. La Presidente 

dispone se den curso a las deliberaciones. Luego de las deliberaciones, la Junta resuelve 

por unanimidad.- PRIMERO: Dejar sin efecto y por lo tanto sin ningún valor, el Acta de Junta 

General Extraordinaria de Socios celebrada el 11 de Noviembre del 2008, así como la Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones Sociales de la compañía QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA. celebrada el 13 de Noviembre del 2008 

ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, que aún no ha sido inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil; Seguidamente se trata el segundo punto acordado. Luego de las 

deliberaciones, la Junta resuelve por unanimidad.- SEGUNDO: Aprobar las cesiones y 

transferencias de participaciones del capital social de la compañía QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA. a favor de la compañía 

MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA.,, en las siguientes cantidades: a) El señor Sixto 

Jorge Manobanda Cedeño, cederá y transferirá novecientas ochenta (980) 

participaciones; hb) La señora Nola Nilda Álvarez Morán, cederá y transferirá un mil 

veinte (1.020) participaciones; c) La señora Herlinda Elvira Manobanda Álvarez, cederá 

y transferirá doscientas ochenta (280) participaciones: d) La señora Hilda Ysabel 

Manobanda Álvarez cederá y transferirá doscientas ochenta (280) participaciones; e) El 

señor Jorge Enrique Manobanda Álvarez cederá y transferirá doscientas ochenta (280) 

participaciones; —f) La señora Mariana Alexandra Manobanda Álvarez cederá y 

transferirá doscientas ochenta (280) participaciones; g) La señora Mariela Georgelina 

Manobanda Álvarez cederá y transferirá doscientas ochenta (280) participaciones: h) La 

señora Mariuxi Anabel Manobanda Álvarez cederá y transferirá doscientas ochenta (280) 

participaciones; y, 1) El señor Sixto Valeriano Manobanda Alvarez cederá y transferirá 
MA ciar A A 

 



doscientas ochenta (280) participaciones; No habiendo otro asunto que tratar, la 

Presidente de la Junta, concede un receso para que el Secretario elabore la presente Acta, 

una vez transcurrido veinte minutos se reinstala la sesión con los mismos asistentes y se 

procede a leer y aprobar el acta en toda su extensión. Los socios de la Compañía proceden 

a suscribir en ratificación de su aprobación la presente Acta.- =--============- ---- 

f/ Sixto Jorge Manobanda Cedeño — SOCIO; f/ Nola Nilda Álvarez Morán — SOCIA; f/ Herlinda 

Elvira Manobanda Álvarez - SOCIA; f/ Hilda Ysabel Manobanda Álvarez - SOCIA; f/ Mariana 

Alexandra Manobanda Álvarez - SOCIA y Presidente de la Junta; f/ Jorge Enrique Manobanda 

Álvarez - SOCIO; f/ Mariela Georgelina Manobanda Álvarez - SOCIA; f/ Mariuxi Anabel 

Manobanda Álvarez - SOCIA; f/ Sixto Valeriano Manobanda Álvarez — SOCIO; f/ Rodolfo 

Roberto Vega Morán — Secretario de la Junta; CERTIFICO: Que la presente es fiel copia del 

Ácta original, que fue firmada por todos los asistentes a la Junta General Extraordinaria y 

Universal-de Socios "ela compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAOQ” CIA. 

LTDA; celebráda el 11 de Rebrero del 2010 ===... +... -- 
/ A N 

Á / 
, a eS a ? 

NA 
Sr. Rodolfo Koberto Vega Morán 

Secretario de la Junta? 
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Guayaquil, 25 de Junio del 2008 

Señor 

Withberto González Freire 

Ciudad, - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, pongo a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 
compañía MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA,., reunida el día de hoy, tuvo el acierto 

¿ de ELEGIRLO a usted PRESIDENTE de la compañía, por el período de cinco años, Las 
atribuciones y deberes a su cargo constan en los Estatutos Sociales, y le corresponde 
especialmente la Representación Legal, Judictal y Extrajudicial de la compañía 
individualmente. 

MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 6 de Junio del 2008: 
y fue inscrita en el Registro Mercanúl de) Cantón Guayaquil, el 24 de Junio del 2008 

Atentamente, 

     
. A 

$ A dd 
SN. 12003248 
Secretario Ad-Hoe de la Tanta 

   

ACEPTO: El cargo conferido a mi favor, Guayaquil, 25 de Junio del 2008 

le da Y 
Sr, Withberto (Gihiizález. Ercire 
CC No.0912811007 
CV, No.088-0331     
 



NUMERO DE REPERTORIO: 33.228 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha cuatro de Julio del dos mil ocho queda inscrito 
cl Nombramiento de Presidente, de la Compañía MANOBANDA 
ALVAREZ CIA. LTDA, a favor de WIPHBERTO ALFREDO 

EZ FREIRE, a foja 78,686, Registro Mercantil número 

13.918. 

ORDES 112124 
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- ¡GESIMANOREFA.— ALVAREZ CIA. LTDA., en calidad de Presidente y como 

Pes tal representante legal de la misma, calidad que acredita con 

ap el nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Ad Mercantil y que en copia se agrega a la presente escritura, 

E o de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

6 soltero, Ejecutivo, domiciliado en esta ciudad; Hábiles en 

7 consecuencia para obligarse y contratar; a quienes de 

8 conocerlos doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado 

9 de esta escritura pública, a la que proceden como queda indicado 

10 y con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentan 

11 la minuta del tenor siguiente:- SEÑOR NOTARIO: En el 

12 registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar una 

13 escritura de RESCILIACIÓN DE ESCRITURA PÚBLICA Y 

14 DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, al tenor 

15 de las cláusulas siguientes.- CLÁUSULA PRIMERA: 

16 INTERVINIENTES,- Comparecen, intervienen y suscriben la 

17 presente escritura, por una parte en calidad de CEDENTES: a) 

18 Los cónyuges SIXTO JORGE MANOBANDA CEDEÑO Y 

19 NOLA NILDA ÁLVAREZ MORÁN, por sus propios derechos; 

20 b) Los cónyuges JAIRO SIMÓN ZAMBRANO AZUA Y 

LN HERLINDA ELVIRA MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus 

22 propios derechos; ce) Los cónyuges FRANCISCO JAVIER 

23 SANDOYA ÁLAVA Y MARIANA ALEXANDRA 

24 MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos; d) Los 

25 cónyuges SAMUEL TARQUINO RAMÍREZ ACURIO 7 

26 MARIELA GEORGELINA MANOBANDA ÁLVAREZ, for 

27 sus propios derechos; e) Los cónyuges JOSUÉ RODÓLFO 

28 FLORES TINOCO Y MARIUXI ANABEL MANSÍBANDA % 
If 

Página 3 de 9 Z 

 



ÁLVAREZ, por sus propios derechos; f) Los cónyuges SIXTO 

VALERIANO MANOBANDA ÁLVAREZ Y JESSICA 

NATALIA IDROVO CALLE, por sus propios derechos; g) La 

señora HILDA YSABEL MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus 

propios derechos, quien comparece conjuntamente con su ex 

cónyuge, el señor LUCAS JOVANNY TRIVIÑO AYALA, por 

no haberse realizado aún la liquidación de los bienes de la 

sociedad conyugal; y, h) El señor JORGE ENRIQUE 

MANOBANDA ÁLVAREZ, por sus propios derechos; y, por la 

otra parte en calidad de CESIONARIA, la compañía 

MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA., representada por su 

Presidente y como tal representante legal, el señor Withberto 

Alfredo González  Freire.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Según consta de la escritura 

pública celebrada ante el Notario Sexto del Distrito 

Metropolitano de Quito, Doctor Héctor Vallejo Espinoza, de 

fecha dieciséis de Octubre de mil novecientos noventa y ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha 

once de Diciembre del mismo año, se constituyó la compañía 

QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. 

LTDA.; b) Según consta de la escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor Piero Aycart 

Vincenzini, de fecha seis de Septiembre del dos mil uno e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón con fecha treinta de 

Junio del dos mil tres, la compañía QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA “AEROFAOQ” CIA. LTDA., realizó la 

Conversión del Capital de Sucres a Dólares, Incrementó el Valor 

Nominal de las Participaciones Sociales, Cambió el Domicilio a 
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NOTARIA 
VIGESIMA NOVENA 

l la Ciudad de Guayaquil y Reformó su Estatuto Social; e) Según 

  

DELCANTON 2 consta del Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 
GUAYAQUIL 

AB. FRANCISCO J3 Socios de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA 
CORONEL FLORES l 

4 “AEROFAO” CIA. LTDA., celebrada el once de Noviembre 

5 del dos mil ocho, se aprobó que los socios realicen varias 

6 cesiones de sus participaciones sociales en la Compañía y se 

7 elaboró la escritura pública ante el Notario Suplente de la Notaria 

8 Vigésima Novena de Guayaquil, la cual no fue inscrita en el 

9 Registro Mercantil de Guayaquil; y, d) Según consta del Acta de 

10 Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

11 compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” 

12 CIA. LTDA., celebrada el once de Febrero del dos mil diez, se 

13 aprobó que los socios realicen varias cesiones de sus 

14 participaciones sociales en la Compañía.- CLÁUSULA 

15 TERCERA: DECLARACIÓN: Con estos antecedentes, el 

16 señor RODOLFO ROBERTO VEGA MORÁN, en calidad de 

17 Gerente General de la compañía QUEVEDO 

18 AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. LTDA., en 

19 cumplimiento a lo resuelto y autorizado por la Junta General 

20 Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada el once de 

21 Febrero del dos mil diez, cuya copia se agrega a esta escritura 

22 para que forme parte de ella como documento habilitante, 

    

   

    

  

23 DECLARA: Que se Deja sin efecto y por lo tanto sin ningún 

24 valor, el Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

25 Socios de la compañía QUEVEDO AEROFUMIGADOR/A 

26 “AEROFAQ” CIA. LTDA,, celebrada el once de Novie 

27 del dos mil ocho, así como la escritura pública celebrada ¿gta ] 
RA 

28 Notario Suplente de la Notaria Vigésima Novena de £Maydquil,.. 
Ea o e 
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la cual no fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil; 

CLÁUSULA CUARTA: CESIONES Y TRANSFERENCIAS 

DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, los 

CEDENTES, ceden y transfieren la propiedad de sus 

participaciones en la compañía QUEVEDO 

AEROFUMIGADORA “AEROFAOQ” CIA. LTDA., a favor de 

la CESIONARIA la compañía MANOBANDA ALVAREZ 

CIA. ETDA., en las cantidades descritas plenamente en el Acta 

de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAO” 

CIA. LTDA., celebrada el once de Febrero del dos mil diez, la 

cual se agrega como documento habilitante de la presente 

escritura pública.- CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- 

Por su parte la CESIONARIA la compañía MANOBANDA 

ALVAREZ CIA. LTDA., a través de su Presidente el señor 

Withberto Alfredo González Freire, acepta las cesiones y 

transferencias de participaciones del capital de la compañía 

QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAQ” CIA. 

LTDA., que realizan a su nombre los CEDENTES, por 

convenirle a los intereses de su representada y por ser voluntad 

de ésta adquirir dichas participaciones.- Agregue usted señor 

Notario las demás formalidades de estilo para la perfecta validez 

de este instrumento público a otorgarse.- (firmada legible) 

Abogada Mary Zhune Gaona, Registro Profesional número cinco 

mil ochocientos treinta y cinco.- HASTA AQUÍ LA MINUTA; 

Es copia.- Los otorgantes aprueban en todas sus partes, el 

contenido del presente instrumento, y yo el Notario, lo elevo a 

escritura pública para que surta sus efectos legales 
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27 

28 

consiguientes.- Quedan agregados a la presente escritura en 

calidad de documentos habilitantes, los documentos de ley.- 

Leída esta escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta 

voz, a los otorgantes, estos la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual doy fe.- - ----===========- 

p. QUEVEDO AEROFUMIGADORA “AEROFAOQ” CIA. 

   

C. C. No.1202650170 

C.V.No. 42: =D) £ 

-.V.No. 3% - 0023 

a E. Manobanda ÁIÍ 

CEDENTES 

       
C. C. No. 1200564688 

C.V.No. 0: = 222 L, 

q DN 
a     
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C. C. No.0920170255 
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Tosué Flores Tinoco 

C. C. No.0603383415 

C.V.No. 1732 - 271 

Cónyuge 

Jessica Idrovo Callé 

C. C. No.1203481161 

C.V.No. 241-090 

Cónyuge 
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VIGESIMA NOVENA 

    l C. C. No. 1202650188 C. C. No.0914044201 

DELCANTON 2 C. V. No—=s> - 07 C.V.No. 5. :- 
GUAYAQUIL 

_AB, FRANCISCO 3.3 
CORONEL FLORES 

o) 
5 Jorge Enri 

6 C.C. No. 1 

     

      

7 C.V. No. po 2-200792 

8 CESIONARIA 

9 p. MANOBANDA ALVAREZ CIA. LTDA. 

10 RUC No.0992572655001 

11 
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14 C. C-No.0912811007 

15 CV. No. 75-D01 
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fiero esta PRIMERA COPIA, que 

y firmo en la ciudad de Guayaquil a los vein 
y nueve dias del m de marzo del dos mil diez. 
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RIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL.-Razon.- 

Siento como tal, que con fecha de hoy y al margen 

de la matriz de la escritura publica del trece 
de noviembre del dos mil ocho, tome nota de la 
RESCILIACION, que antecede,.- Doy fe.- 
Guayaquil, 29 de Marzo del 201          

 



VIFICO: Que la esertura de Resciliación y de Cesión de Participaciones 

Sociales de la Compañía QUEVEDO AELROFUMIGADORA 7“ AEROFAQO 

CIA. LÍDA.. que antecede. queda inserta bajo el No.115 en el Registro 

Mercantil y anotado al No.1899 del Libro Repertorio. 

Mayo 18 del 2010.- 

     LEO 
DEL CA! WI AN OUEVEDS 
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, Poo 
en esta fecha.- Oyeyedo. '


